
Consejería de Área de Administración
Pública y Transparencia

Servicio de Gestión de Recursos Humanos

ANUNCIO
3.513

En relación con el Procedimiento Abreviado del Recurso número 61/2023, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Número 3 de Las Palmas, promovido por DOÑA SILVIA ESTHER SAMPER ORTEGA contra
las siguientes disposiciones:
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“Bases Generales de la convocatoria pública, mediante el sistema de concurso, de plazas vacantes de la Plantilla
del Personal Funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria en el marco de la Estabilización
de Empleo Temporal, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 63, de 27 de mayo de 2022); Anuncio 3.511, BOP de la provincia de Las Palmas número 149,
de 12 de diciembre de 2022; Resolución número 1614/2022, de 24 de noviembre de 2022, rectificada mediante
Resolución número 1.703/2022.

Bases específicas de la convocatoria pública, mediante el sistema de concurso, de una plaza de Técnico/a Medio
Diplomado/a en Empresariales, de la Plantilla de Personal Funcionario, incluida en la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria en el marco de la Estabilización de Empleo Temporal del Cabildo de Gran Canaria, aprobadas
mediante Resolución número 1677/2022, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 149, de 12
de diciembre de 2022, anuncio 3.512 (Grupo A, subgrupo A2; subescala técnica media; categoría técnico
medio de administración especial); se interesa su nulidad al estar supeditadas a la validez de las bases generales
antes dichas.”

Se emplaza a cuantos pudieran considerarse interesados en el Expediente Administrativo para que puedan
personarse ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo Número 3 de Las Palmas, sito en la calle Málaga
número 2 (Ciudad de la Justicia), en Las Palmas de Gran Canaria, en el proceso antedicho, en concepto de codemandado,
en el plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a la publicación de este Anuncio, todo ello
de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, en relación con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Las Palmas de Gran Canaria, a veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés.

EL PRESIDENTE, LA CONSEJERA DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA
(P.D. Decreto número 28/2023, de 24-06-2023), Margarita González Cubas.
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